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SEÑORES: JUZGADO 10 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Referencia:           ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Radicado No.:       76001310501020230030500
Demandante:        ESPERANZA MELO YEPES
Demandada:         COLPENSIONES  

Cordial saludo

NATALIA PENAGOS MADROÑERO, identificada con cédula de ciudadanía 1.143.952.116, y tarjeta
profesional No. 327.357 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderada judicial sustituta de la
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, dentro del término procesal oportuno allegó
los siguientes documentos: 

- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA 
- SUSTITUCIÓN DE PODER 
- ESCRITURA QUE OTORGA PODER. 

Lo anterior condensado en un solo PDF , como lo señala el despacho. 

Lo anterior conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, por medio del cual se establecen las
reglas para el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones
judiciales.

Gracias, solicito respetuosamente por favor confirmar el recibido del presente correo electrónico.

--
NATALIA PENAGOS
Cel: 3158302142
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Señor: 
JUEZ DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                                     S.                                       D. 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ESPERANZA MELO YEPES CC. 39.554.193 
DEMANDADO:          COLFONDOS S.A. - COLPENSIONES       
RADICACIÓN:  76001310501020230030500 
 
NATALIA PENAGOS MADROÑERO, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Cali, 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.143.952.116 de Cali, abogada en ejercicio y 
portadora de la tarjeta profesional Nº 327.357 del C.S de la J, actuando en mi condición de 
apoderada sustituta de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por medio del presente escrito, atentamente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término 
de la oportunidad procesal, de manera respetuosa me permito contestar la demanda en los 
siguientes términos. 
 
NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO 

La  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -COLPENSIONES-  es  una  empresa  industrial  
y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 
constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 

 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

PRIMERO. Es cierto, conforme a la cedula de ciudadanía aportada por el demandante.   
 
SEGUNDO. Es cierto, conforme a la historia laboral de la demandante.   
 
TERCERO. Es cierto, conforme a la historia laboral de la demandante.   
 
CUARTO. No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, se desconoce por parte de la 
entidad el tipo de asesoría, información, ventajas o desventajas que pudo brindarle en su 
tiempo el asesor del RAIS, para que de igual manera el demandante accediera al traslado del 
régimen pensional. 
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QUINTO. No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, se desconoce por parte de la 
entidad el tipo de asesoría, información, ventajas o desventajas que pudo brindarle en su 
tiempo el asesor del RAIS, para que de igual manera el demandante accediera al traslado del 
régimen pensional. 
 
SEXTO. No me consta, pues no obra prueba de ello en el expediente, igualmente es un hecho 
ajeno a mi representada por lo tanto corresponde a la parte demandante demostrar lo que 
manifiesta en este hecho.   
 
SEPTIMO. No me consta, este hecho hace parte del objeto del debate probatorio. 
 
OCTAVO. No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones subjetivas de la parte actora, 
las cuales están tendientes a constituir las pretensiones de la demanda y por tanto deberán 
probarse en el transcurso del proceso, este hecho hace parte del objeto del debate probatorio. 
 
NOVENO. No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, se desconoce por parte de la 
entidad el tipo de asesoría, información, ventajas o desventajas que pudo brindarle en su 
tiempo el asesor del RAIS, para que de igual manera el demandante accediera al traslado del 
régimen pensional. 
 
DECIMO. No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones subjetivas de la parte actora, 
las cuales están tendientes a constituir las pretensiones de la demanda y por tanto deberán 
probarse en el transcurso del proceso, este hecho hace parte del objeto del debate probatorio. 
 
DECIMO PRIMERO. Es cierto, tal como se aprecia en los documentos anexos aportados con 
la demanda. 
 
DECIMO SEGUNDO. No me consta, este hecho no está dirigida contra mi representada, 
aunado a ello, en los documentos aportados con la demanda no se evidencia comunicación del 
07 de marzo de 2023, para corroborar dicha información aquí señalada. 
 
DECIMO TERCERO. No me consta, es un hecho ajeno a mi representada, se desconoce por 
parte de la entidad el tipo de asesoría, información, ventajas o desventajas que pudo brindarle 
en su tiempo el asesor del RAIS, para que de igual manera el demandante accediera al traslado 
del régimen pensional. 
 
DECIMO CUARTO. No es un hecho, son afirmaciones e interpretaciones subjetivas de la 
parte actora, las cuales están tendientes a constituir las pretensiones de la demanda y por tanto 
deberán probarse en el transcurso del proceso, este hecho hace parte del objeto del debate 
probatorio. 
 
DECIMO QUINTO. Es cierto, conforme a la petición elevada por la demandante el 14 de 
febrero de 2023 radicada con No. 2023_2359987.  
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DECIMO SEXTO. Es cierto, conforme a la comunicación emitida por mi representada con 
radicado BZ2023_2407296-0488250 del 15 de febrero de 2023.   
 
DECIMO SEPTIMO. Es cierto, conforme a la historia laboral de la demandante.   
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda, como se explica 
a continuación: 

1. PRIMERA: ME OPONGO, a que se declare la NULIDAD ABSOLUTA del traslado 
efectuado por la demandante ESPERANZA MELO YEPES del régimen de prima media con 
prestación definida administrado por COLPENSIONES al régimen de ahorro individual con 
solidaridad administrado por COLFONDOS S.A., toda vez que COLPENSIONES es 
completamente ajena a los hechos acontecidos,  puesto que el hecho de que la parte 
actora hubiese determinado trasladar sus aportes a RAIS fue solo y únicamente voluntad 
de la parte, además se desconoce el tipo de asesoría que se le pudo brindar a la 
demandante, para que la misma determinara sentirse insatisfecho con la 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES antes ISS y decidiera trasladar sus 
aportes al  RAIS, mi representada no tuvo ningún tipo de coacción para que la misma 
tomara tal decisión. 
 

2. SEGUNDA: ME OPONGO, a que se declare que demandante siempre estuvo 
válidamente afiliada al Instituto de Seguros Sociales hoy ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y que no se surtieron efectos legales y 
jurídicos que implica el traslado de régimen de prima media al régimen de ahorro 
individual, por cuanto la demandante se encuentra válidamente vinculado al fondo de 
pensiones COLFONDOS S.A. conforme la validez de su traslado.  
 

3. TERCERA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO, ya que la pretensión aquí enmarcada no 
está dirigida contra mi representada. 
 

4. CUARTA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO, ya que la pretensión aquí enmarcada no 
está dirigida contra mi representada. 
 

5. QUINTA: ME OPONGO a que se condene a mi representada, la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES a reconocer y pagar a la señora 
ESPERANZA MELO YEPES, pensión de vejez, conforme lo dispuesto por la Ley 100 de 
1993, modificada por la Ley 797 de 2003, por cuanto la demandante se encuentra 
válidamente vinculado al fondo de pensiones COLFONDOS S.A. conforme la validez de su 
traslado, aunado a ello, la demandante se encuentra percibiendo actualmente pensión 
de vejez bajo la modalidad de retiro programado reconocida por COLFONDOS S.A., por 
lo tanto tiene estatus de pensionada, razón por la cual es el fondo privado de pensiones 
quien debe resolver cualquier inconformidad respecto de su pensión.  
 



 

Calle 39 Norte # 2BN - 87  ·  PBX: (57 2) 3816601  ·  Cali - Colombia  ·  info@iusveritas.com  ·  www.iusveritas.com 

 

6. SEXTO: ME OPONGO al reconocimiento y pago de los intereses moratorios de que 
trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, por cuanto la demandante se encuentra 
válidamente vinculado al fondo de pensiones COLFONDOS S.A. conforme la validez de su 
traslado, aunado a ello, la demandante se encuentra percibiendo actualmente pensión 
de vejez bajo la modalidad de retiro programado reconocida por COLFONDOS S.A., por 
lo tanto tiene estatus de pensionada, razón por la cual es el fondo privado de pensiones 
quien debe resolver cualquier inconformidad respecto de su pensión.  
 

7. SEPTIMO: ME OPONGO al reconocimiento y pago de las costas y agencias en derecho, 
puesto no se evidencia negligencia en el actuar de mi representada, pues la negativa se 
ajustó a las previsiones legales y es por ello por lo que a éste es a quien se debe 
condenar en costas y agencias en derecho. 
 

8. OCTAVO: NI ME OPONGO NI ME ALLANO, ya que la pretensión aquí enmarcada no 
está dirigida contra mi representada. 

 
PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 
 
1. NI ME OPONGO NI ME ALLANO, ya que la pretensión aquí enmarcada no está 

dirigida contra mi representada. 
 

2. NI ME OPONGO NI ME ALLANO, ya que la pretensión aquí enmarcada no está 
dirigida contra mi representada. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO  

 
EL TRASLADO DEL DEMANDANTE OBEDECIO A SU DECISION LIBRE Y VOLUNTARIA Y 
POR TANTO ESTA REVESTIDO DE LEGALIDAD Y EFICACIA. Su señoría deberá declarar 
probada la excepción que se propone teniendo en cuenta que la AFP acató a cabalidad las 
disposiciones normativas que regulan el traslado de régimen en el Sistema General de 
Pensiones. 
  
El artículo 3 decreto 1161 de 1994 permite dicho traslado al siguiente tenor literal: 
 

ARTICULO 3o. TRASLADO DE REGIMENES. Se entenderá permitido el retracto del 
afiliado en todos los casos de selección con el objeto de proteger la libertad de 
escogencia dentro del Sistema General de Pensiones, de una administradora de 
cualquiera de los regímenes o de un plan o fondo de pensiones, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la fecha en la cual aquel haya manifestado por escrito la 
correspondiente selección. Las personas que con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Decreto hubieren seleccionado expresamente un régimen de pensiones, 
podrán ejercer el derecho de retracto dentro de los quince (15) días hábiles a partir de 
la vigencia de éste. Dicho derecho deberá expresarse por escrito a la administradora o 
al empleador, según se trate de trabajador dependiente o independiente y dejará sin 
efectos la selección inicial. Este podrá utilizarse en otros casos, en los siguientes:  
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a) . Aquellas personas afiliadas al Instituto de Seguros Sociales, cajas o fondos de 
pensiones del sector público que no hubieran cotizado en dichas administradoras de 
prima media al menos ciento cincuenta (150) semanas y no tengan derecho a bono 
pensional, y  
 
b) . Aquellas personas beneficiadas del régimen de transición de que trata el artículo 
3613 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 813 de 1994.  
 
En caso de retracto deberá darse aviso al empleador o a la administradora según sea el 
caso, con el objeto de que ésta traslade la correspondiente cotización. Cuando las 
administradoras efectúen procesos de promoción, deberán informar de manera clara y 
por escrito a los potenciales afiliados el derecho a retractarse de que trata el presente 
artículo.  
 

Significa lo anterior que, si el demandante se trasladó de forma voluntaria, libre y que no 
manifestó a la AFP el retracto de tal afiliación, no puede argumentar que fue engañado por 
parte del personal a esa AFP 

EL RETORNO EN CUALQUIER TIEMPO AL RPM, FALTANDO MENOS DE 10 AÑOS PARA 
LA EDAD DE PENSIÓN DEBE REALIZARSE ATENDIENDO: (I) LAS EXPECTATIVAS 
PENSIONALES DEL AFILIADO Y (II) LA SOSTENIBILIDAD FINANCIERA: Las sentencias 
C-1024 de 2004, y SU-062 de 2010, de la Corte Constitucional en materia de traslados, indican 
que nadie puede resultar subsidiado a costa de los recursos ahorrados de manera obligatoria 
por los otros afiliados a este esquema, dado que el régimen solidario de prima media con 
prestación definida se descapitalizaría. Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte 
recordó que “el derecho a la libre elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en 
la ley, no constituye un derecho absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas 
excepciones que, por su misma esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad 
de trato” 
 
INNOMINADA: de conformidad con el artículo 306 del código CPC, respetuosamente solicito al 
señor juez se sirva declarar esta excepción de oficio al momento de proferir sentencia definitiva, 
frente a que toda situación de hecho y derecho que se advertida y probada en el transcurso del 
proceso y que favorezca lo intereses de mi representada. 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION: No existe obligación por parte de mi representada en 
aceptar el traslado de régimen pues las normas aplicables a su caso no lo permiten. Así como no 
se acreditan los requisitos para la pensión de vejez. 
 
CARENCIA DEL DERECHO: pues no existe normativa alguna que ampare el Derecho 
pretendido por el actor por los presupuestos facticos presentados en la demanda. 
 
PRESCRIPCIÓN: Sin reconocer derecho alguno, la propongo para cualquier derecho no 
reclamado dentro de los tres (3) años posteriores a su exigibilidad, conforme lo dispone el art. 
488 del CST y el art. 151 del CPL y por tenerse en cuenta que el fallador solo puede declarar 
esta excepción a petición de parte. 
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BUENA FE: Por cuanto la entidad que represento siempre ha actuado bajo criterios legales y 
constitucionales.  
 
COMPENSACION: Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, propongo en 
esta excepción la de compensación del Articulo 1714 y subsiguientes del Código Civil 
Colombiano. 
  
IMPOSIBILIDAD DE CONDENA SIMULTÁNEA DE INDEXACION E INTERESES 
MORATORIOS: Sin implicar confesión o reconocimiento de Derecho alguno, no se declare una 
condena simultánea a mi defendida por indexación e intereses moratorios, pues según la tesis 
sostenida por la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Laboral, estos conceptos son 
excluyentes entre sí, ya que los intereses moratorios del Artículo 141 de la Ley 100 de 1993 
tienen el carácter de resarcitorios no de condenatorios, por lo que su espíritu es de una 
indexación indirecta.  
 
IMPOSIBILIDAD JURIDICA PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS: 
la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, como entidad del Estado no puede 
reconocer derechos y prerrogativas por mera liberalidad, toda vez que la misma Constitución 
Política de Colombia en su artículo 346 lo señala.  
 
LA INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE COLPENSIONES: La 
ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso 
Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del 
derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en 
que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad jurídica que se 
deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este 
caso, tienen alcance frente al principio de sostenibilidad financiera del sistema y planeación de 
la reserva pensional. 
 
VÁLIDEZ DE LA AFILIACIÓN AL R.A.I.S: Se reitera nuevamente que el término transcurrido 
entre el traslado al R.A.I.S y la presentación de la demanda impide que se declare una nulidad o 
ineficacia del acto jurídico, puesto que la posibilidad de alegar un vicio en el consentimiento se 
encuentra limitada por la ley.  
 
NO DECLARATORIA DE NULIDAD: La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en Sentencia SL373-2021 expreso que No procede la declaratoria de ineficacia y/o 
nulidad de traslado de régimen pensional, en los casos en que la parte demandante se trate de 
una persona que ya se encuentre pensionada en el régimen de ahorro individual en cualquiera 
de sus 
modalidades o si ya cumplió los requisitos que le otorgan el estatus pensionado pese a no 
encontrarse percibiendo aún la pensión. 
 

PETICIÓN 
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Le solicito muy comedidamente señor Juez, declare probadas las excepciones formuladas y 

deniegue cada una de las pretensiones contenidas en la demanda, procediendo a condenar en 

costas a la parte demandante y a favor de mi representada. 

RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

El literal “b” del artículo 13 la Ley 100 de 1993, expresa: “La selección de uno cualquiera de los 

regímenes previstos por el artículo anterior es libre y voluntaria por parte del afiliado, quien para 

tal efecto manifestará por escrito su elección al momento de la vinculación o del traslado. El 

empleador o cualquier persona natural o jurídica que desconozca este derecho en cualquier 

forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el inciso 1o. del artículo 271 de la presente 

ley.” 

 

Por su parte, el literal “e”, ibídem, establece: “<aparte subrayado condicionalmente 

exequible><literal modificado por el artículo 2 de la ley 797 de 2003. El nuevo texto es el 

siguiente:> los afiliados al sistema general de pensiones podrán escoger el régimen de 

pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de 

régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a partir de la selección inicial. Después 

de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen 

cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 

de vejez;” 

 

La situación es la siguiente: 

 

En el caso de estudio, la señora: ESPERANZA MELO YEPES, identificada con C.C  

39.554.193, nació el 01 de marzo de 1962, a la fecha de presentación de la demanda contaba 

con 61 años de edad, es decir, está a menos de 10 años de cumplir con el requisito de edad 

para tener derecho a la pensión de vejez , se afilió al principio al RPM administrado por el ISS 

hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, luego se trasladó a 

COLFONDOS  PENSIONES Y CESANTÍAS S.A, entidad donde actualmente se encuentra 

pensionada, percibiendo una pensión de vejez desde el mes de abril de 2023.  

 

Así las cosas se tiene  que no mostro  inconformidad alguna en la administración de sus 

cotizaciones en el fondo privado mencionado, tanto así que se encuentra pensionada por dicho 

fondo, es decir por COLFONDOS S.A., razón por la cual es el fondo privado de pensiones quien 

debe resolver cualquier inconformidad respecto de su pensión, concluyendo que el  traslado que 

realizo en su momento del RPMD al RAIS, tiene plena validez conforme al Artículo 2 de la Ley 

797 de 2003, el cual modificó el literal e) del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993. 
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En ese orden de ideas, de conformidad con la norma en cita, el traslado a la fecha goza de 

plena validez y además de ello, el traslado de régimen es una potestad única y exclusiva del 

afiliado, sin que pueda trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para 

cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez,  además conforme lo establecido en el 

Artículo 36 de la Ley 100 de 1993, el demandante una vez ha escogido el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, que en el caso particular es  COLFONDOS S.A.; y decida  cambiarse 

al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, no le será aplicado el régimen de transición 

que contempla la norma citada. 

 

La parte demandante suscribió con total conocimiento de causa y aceptación, su vinculación al 

RAIS. Ahora bien, la escogencia de régimen pensional fue un acto libre y voluntario de la parte 

actora, razón por la cual, no puede pretender luego de encontrarse pensionada por 

COLFONDOS S.A., endilgarle a COLPENSIONES la responsabilidad de una decisión propia.  

 

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la demandante no tiene fundamento alguno para 

indicar, que no tenía conocimiento de las circunstancias de su prestación, ello teniendo en 

cuenta que él mismo de manera libre y voluntaria escogió que entidad administraría su 

prestación económica. Es así que actualmente la señora ESPERANZA MELO YEPES, tiene 

un derecho adquirido, concepto reiteradamente detallado en las Sentencias de las altas 

Cortes, así:  

 

“configuran derechos adquiridos las situaciones jurídicas individuales que han quedado definidas 

y consolidadas bajo el impero de una ley y que, en tal virtud, se entienden incorporadas valida y 

definitivamente o pertenecen al patrimonio de una persona”, es decir, que para que se 

configure un derecho adquirido es necesario que antes de que opere el transito legislativo se 

reúnan todas las condiciones necesarias para adquirirlo.  

 

Los derechos adquiridos ostentan el estatus de inmutabilidad, es decir, al haberse reunido los 

requisitos legales para adquirir un derecho, y en efecto así se cumple, este se vuelve 

inmodificable y más aun tratándose de Derechos Fundamentales tal y como lo es la pensión de 

vejez.   

  

Las normas citadas anteriormente y la voluntad expresada tanto en el formulario de afiliación 

evidenciaron que el ingreso del demandante al RAIS, a través de la vinculación a COLFONDOS 

S.A., cumplió las exigencias legales para tales fines. 

 

En este punto, es importante señalar que el sistema pensional colombiano se divide en dos 

regímenes de diferente naturaleza: a). el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – 

(RAIS), y b). el Régimen de Prima Media (RPM). En el Régimen de Ahorro Individual con 
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Solidaridad los aportes pensionales se depositan en una cuenta de ahorro individual a nombre 

de cada afiliado, es decir, éste es dueño de su propia cuenta. Bajo este sistema, la pensión 

obligatoria se financia con los aportes efectuados por el afiliado y el empleador, más los 

rendimientos generados. Si el afiliado es trabajador independiente, los aportes los asume él en 

un 100%. En algunos casos, la pensión obligatoria también se nutre de los subsidios creados 

por la Ley, es el caso de la Garantía de Pensión Mínima. 

 

Por su parte, en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida los aportes pensionales van 

a una ‘bolsa común’; asimismo, la financiación de la pensión obligatoria cuenta con la garantía 

de un fondo común de naturaleza pública que se nutre de los aportes pensionales de sus 

afiliados. Cuando los afiliados se trasladan del Régimen de Prima Media al de Ahorro Individual, 

serán portadores de lo que se conoce como bono pensional. 

 

De igual forma, tampoco se demuestra vicio en el consentimiento o asalto a la buena fe en el 

momento en que se afilió al Régimen de Ahorro Individual administrado por COLFONDOS S.A. 

como se alega en la demanda, además para el momento de la afiliación era imposible predecir 

los Ingresos Base de Cotización sobre los cuales cotizaría la demandante en los próximos años y 

calcular una futura mesada pensional real en el momento de la afiliación, pues los ingresos 

económicos podrían variar en relación a los reportados en su Historia Laboral hasta esa fecha.  

 

Al respecto la Corte Constitucional en Sentencia C-086 de 2002, Magistrado Ponente CLARA 

INES VARGAS HERNANDEZ, ha manifestado que: “para la Corte es claro que el sistema de 

Seguridad Social en pensiones no tiene por finalidad preservar el equilibrio cuota prestación sino 

la debida atención de las contingencias a las que están expuestas los afiliados y beneficiarios, 

además por que el régimen de prestaciones de la seguridad social en  pensiones no es un 

régimen contractual como el de los seguros privados sino, todo lo contrario se trata de un 

régimen legal de una manera se asienta en el régimen contributivo en el que los empleadores y 

el estado participan junto a los trabajadores en los aportes que resultan determinantes en la 

cuantía de la Pensión. De ahí que los afiliados a la seguridad social no ostenten un derecho 

subjetivo a una cuantía determinada de las pensiones futuras, esto es, las pensiones respecto 

de las cuales no se ha producido el hecho que las causa” (…)  

 

No se demuestra entonces hasta el momento que la parte demandante haya sido engañada al 

tomar una decisión desfavorable a sus intereses, más aun, cuando permaneció en el Régimen 

de Ahorro Individual con solidaridad por muchos años hasta el año 2020, sin manifestar ninguna 

inconformidad respecto al desempeño y administración, afianzando su decisión de estar en este 

Régimen.  
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Por lo anterior, se tiene que la parte demandante se encuentra válidamente afiliado al Régimen 

de Ahorro Individual por decisión propia, sin mostrar inconformidad alguna en la administración 

de sus cotizaciones en los Fondos privados. 

   

En el caso en que el operador judicial declare la nulidad y/o ineficacia del traslado se debe tener 

en cuenta lo estipulado en las sentencias CSJ SL. 8 sep. 2008, rad. 31989, CSJ SL17595-

2017, CSJ SL4989-2018 y CSJ SL1421-2019, rad. 56174, las cuales hacen referencia a que 

la AFP en la que se encuentre afiliada la demandante, tiene lugar a reintegrar la totalidad de la 

cotización, es decir: i) Recursos cuenta individual de ahorro, ii) Cuotas abonadas al fondo de 

garantía de pensión mínima, iii) Rendimientos, iv) Anulación de bonos pensionales v). 

Porcentaje destinado al pago de seguros previsionales y gastos de administración.  

 

Así mismo y conforme a lo solicitado por el actor, se trae a colación algunos apartes de los 

lineamientos estatuidos por la entidad de fecha 14 de enero de 2020, en los cuales se indica 

que: 

 

4.5. El retorno en cualquier tiempo al RPM, faltando menos de 10 años para la edad de pensión 

debe realizarse atendiendo: (i) las expectativas pensionales del afiliado y (ii) la sostenibilidad 

financiera. 

 

En la Sentencia C-596 de 1997 la Corte Constitucional estudió una demanda dirigida contra la 

expresión "al cual se encuentran afiliados" contenida en el inciso segundo del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993, la cual se acusó de desconocer el principio de favorabilidad en materia laboral, 

colocar en situación desventajosa a las personas que se encontraban en el régimen de 

transición y violar el principio de irrenunciabilidad de los beneficios mínimos laborales, al 

respecto la Corte expresó: 

 

“Justamente por cuanto los derechos a la seguridad social no se tienen por el simple hecho de 

ser persona humana, como si sucede con los derechos fundamentales o derechos de primera 

generación, para ser titular de ellos es necesario acreditar el cumplimiento de los requisitos que 

la ley, de manera general, impone para adquirirlos. Cuando, en vigencia de la ley que señala 

tales requisitos, estos llegan a cumplirse, se habla de derecho adquirido en materia de 

seguridad social. Cuando, por el contrario, durante el término de vigencia de la ley que prescribe 

tales condiciones, la persona que aspira a la titularidad de ellos está en vía de cumplirlas, se 

habla de expectativa de derecho. (...) Las consecuencias jurídicas en uno y otro supuesto son 

bien distintas: los derechos adquiridos, al tenor del artículo 58 la Carta Política, no pueden ser 

desconocidos por leyes posteriores; no así las simples expectativas de derecho.” (Subrayado y 

negrilla fuera de texto original) 
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Posteriormente, a través de la providencia C-789 de 2002, la Corte Constitucional resolvió la 

demanda presentada por un ciudadano contra los incisos 4 y 5 del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993. En la sentencia, la Corte precisó el alcance de derechos adquiridos y meras expectativas 

en materia pensional, indicando lo siguiente: 

 

“La Sala Plena consideró que las disposiciones demandadas se ajustaban a la Constitución 

puesto que, en primer lugar, el derecho a obtener una pensión de acuerdo con el régimen de 

transición no es un derecho adquirido sino “apenas una expectativa legítima, a la cual 

decidieron renunciar voluntaria y autónomamente, para trasladarse al sistema de ahorro 

individual con solidaridad”. 

 

En segundo lugar, indicó que ni siquiera puede afirmarse que las normas acusadas frustren tal 

expectativa ya que sólo “se podría hablar de una frustración de la expectativa a pensionarse en 

determinadas condiciones y de un desconocimiento del trabajo de quienes se trasladaron al 

sistema de ahorro individual, si la condición no se hubiera impuesto en la Ley 100 de 1993, sino 

en un tránsito legislativo posterior, y tales personas se hubieran trasladado antes del tránsito 

legislativo”. 

 

Por último, precisó que “la protección constitucional a favor del trabajador, que le impide al 

legislador expedir normas que les permitan renunciar a ciertos beneficios considerados como 

mínimos no se refiere a las expectativas legítimas, sino a aquellos derechos que hayan sido 

adquiridos por sus titulares o a aquellas situaciones que se hayan consolidado definitivamente 

en cabeza de sus titulares”, razón por la cual tal prohibición no aplica en este caso al tratarse de 

expectativas legítimas y no de derechos adquiridos”. 

 

Adicionalmente, las sentencias C-1024 de 2004, y SU-062 de 2010, de la Corte 

Constitucional en materia de traslados, indican que nadie puede resultar subsidiado a costa de 

los recursos ahorrados de manera obligatoria por los otros afiliados a este esquema, dado que 

el régimen solidario de prima media con prestación definida se descapitalizaría. 

 

Así mismo, dentro de la aludida jurisprudencia la Corte recordó que “el derecho a la libre 

elección entre los distintos regímenes pensionales previstos en la ley no constituye un derecho 

absoluto, por el contrario, admite el señalamiento de algunas excepciones que, por su misma 

esencia, pueden conducir al establecimiento de una diversidad de trato”. 

 

Como se observa, la Corte Constitucional destacó que el derecho a trasladarse NO es absoluto y 

debe atender criterios de sostenibilidad financiera y expectativas pensionales. 
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4.6. Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general 

de pensiones - Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del 

Acto Legislativo 01 de 2005. 

 

En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman 

deben propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo 

dispuesto en la Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel. 

 

El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 

2005, señala: 

 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 

pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo.  

 

Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigor de este 

acto legislativo deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” 

(Cursiva, Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 

 

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 

seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el 

otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, 

coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad, entre otros.  

 

El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las 

Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración 

armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre 

el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos 

que soportan el sistema pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, 

en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra atado al principio de 

sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.  

 

En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a 

RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el 

derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 

 

En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al 

expresar: (…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad 
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económica del sistema pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del 

capital pensional. No se puede permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no 

contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años 

para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una 

pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva social 

se contraría la equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas que 

no han contribuido a los rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a 

subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos asumidos por otras y no por ellas mismas” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las 

consecuencias económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del 

Sistema. 

 

Así las cosas el principio de sostenibilidad financiera representa la garantía del derecho 

fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e indefinida y la posición 

asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre 

regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera una 

situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de los 

recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas condenas 

se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los casos no están 

presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial 

respectiva.  

 

La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones 

percibe y mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos 

adecuados que le permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener 

un ahorro para precaver la satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente orientación 

de subsanar con urgencia cualquier desventaja contra el bienestar general 

 

En sentencias SL413-2018, el alto tribunal menciono: 

 

Por esta misma razón, en casos como el presente, donde se discute la materialización del acto 

jurídico de la afiliación o traslado, es relevante tener en cuenta los aportes al sistema, no como 

un requisito ad substantiam actus de la afiliación, como lo sostuvo el Tribunal, sino como una 

señal nítida de la voluntad del trabajador cuando existen dudas razonables sobre su genuino 

deseo de cambiarse de régimen. 
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Desde luego que, para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de cotizaciones 

consistente con el formato de vinculación no es la única expresión de esa voluntad, pueden 

existir otras, tales como las solicitudes de información de saldos, actualización de datos, 

asignación y cambio de claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad 

que pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es que exista 

correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo de lo que 

aparece firmado, de modo tal que no quede duda del deseo del trabajador de pertenecer a un 

régimen pensional determinado. 

  

Como se ha pronunciado el alto tribunal en reciente Sentencia SL 373-2021, (…) “se torna 

inviable la realización de los efectos de la ineficacia, por cuanto no es posible cesar los efectos 

jurídicos de las operaciones, contratos y actos que involucran a terceros como aseguradoras, 

entidades oficiales e inversiones, que según la modalidad pensional en que se encuentre el 

actual pensionado, hayan concurrido en la administración y gestión del riesgo financiero, entre 

otras muchas problemáticas de orden financiero, que ocasionarían un déficit económico entre 

los actores del Sistema que han confluido en la gestión de los recursos a través de relaciones 

jurídicas válidamente suscitadas en el mundo jurídico del Sistema General de Pensiones, en 

cumplimiento de obligaciones y deberes contractuales que ya se encuentran consumados y 

perfeccionados con las consecuencias de orden legal y financiero que ello acarrea” (…). 

 

Respecto de la falta de legitimación, la Corte Constitucional, ha manifestado que:  

“La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés 

sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha 

calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces 

simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo.  

La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al demandado la 

posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le dirige mediante la 

demanda sobre una pretensión de contenido material”.  

Al respecto la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, la 

importancia que se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las partes 

puedan actuar dentro de un proceso, en este sentido está el pronunciamiento realizado 

mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de octubre de 2011, 

expediente 19630 en los siguientes términos:  

La legitimación en la causa por pasiva.  

Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido 

amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la "calidad subjetiva 

reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso", 

(Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, que cuando una de las partes 

carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las 
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pretensiones demandadas. Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 

20.146.  

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, bien en 

el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, sino 

desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona 

contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa 

alegada. 

 

Finalmente, en cuanto al reconocimiento de intereses moratorios, tenga en cuenta el señor juez 

las sentencias SL4338 de 2019, T-586 de 2012, C-601 de 2000, T-588-2003, C- 1024-

2004 y SU-065-2018 de igual manera es de anotar que el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, 

establece: 

 

“ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en 

el pago de las mesadas pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente 

reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de 

ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”. 

Que de lo anterior se establece por mandato legal es procedente el reconocimiento y pago de 

los intereses moratorios que se han causado cuando existe mora o retardo en el pago de las 

respectivas mesadas pensionales ya reconocidas, de tal manera se considera que proceden los 

aludidos intereses, única y exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido expedido el acto 

administrativo mediante el cual se ordena el reconocimiento y pago de las prestaciones. Así 

mismo anotan que sobre la suma correspondiente al pago del valor del retroactivo no se causan 

intereses moratorios, por cuanto la Ley no lo permite”. 

 

Que conforme a lo anterior no es procedente el reconocimiento y pago de los intereses 

moratorios por cuanto como lo expresa la ley los intereses moratorios comienzan a causarse por 

la demora en el pago de las mesadas pensionales una vez se ha expedido el acto administrativo 

que reconoce la prestación, situación que no se evidencio en este caso, no generándose así 

ningún interés moratorio. 

 

SOLICITUD INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Le solicito al despacho, el interrogatorio a la parte teniendo en cuenta que el tema a tratar en el 
presente asunto es la ineficacia de la afiliación y las características de los regímenes pensionales 
lo que permitirá al despacho corroborar la información aportada por la demandante. 
 

 
 

PRUEBAS 
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Sírvase Señor Juez, tener como pruebas y reconocerle su valor en el momento procesal 
oportuno, las siguientes: 

 
DOCUMENTALES: 
 

 HISTORIA LABORAL 

OFICIOSAS: 
 
Las que el señor juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al momento 
de proferir sentencia. 
 

SOLICITUD CONDENA EN COSTAS 
 

Solicito al Señor Juez, en nombre de mi poderdante, que de ser negadas las pretensiones y 
condenas y probadas las excepciones de la demanda, la parte demandante sea condenada al 
pago de las costas y agencias en derecho a favor de Administradora Colombiana de Pensiones-
COLPENSIONES, conforme al Artículo 392 del C.P.C. 
  
Además, en el evento de prosperar parcialmente las excepciones propuestas solicito 
respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al fallar, el Numeral 6 del art. 392 del Código de 
Procedimiento Laboral que dice: 
 

ARTÍCULO 392. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 
posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se 
sujetará a las siguientes reglas: 
6. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 
abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión. 

 
ANEXOS 

 
Adjunto los siguientes documentos para que me sea reconocida personería para actuar en la 
presente Demanda: 
 

 Poder debidamente otorgado 
 Soportes de poder 
 Los documentos mencionados en el acápite de pruebas 

 
NOTIFICACIONES 

 
a) Señor Juez solicito mi defendida sea notificada en la Carrera 42 No. 7 10 del barrio los 

Cámbulos de la ciudad de Cali, Valle del Cauca. 
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b) La suscrita se notifica al correo electrónico: nataliapenagos292@gmail.com  Celular. 
3158302142 
 

c) LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, las 
recibirá en sus oficinas administrativas ubicadas en carrera 42 # 7-10 de la ciudad de 
Cali, instalaciones ampliamente conocidas en ésta ciudad, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 

Atentamente, 

 

 

______________________________ 

NATALIA PENAGOS MADROÑERO 

CC. 1.143.952.116 Cali-Valle 

T.P. 327.357 del H.C.S de la J 
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SEÑOR     

E. S. D. 

 

 
Referencia  ASUNTO:  

 RADICADO: 

 PROCESO:  

 DEMANDANTE: 

 CEDULA:  

DEMANDADO:  
 
 
 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con 

la cédula de ciudadanía número 14892103, y portador(a) de la Tarjeta Profesional 

número 145940 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

representante legal de la firma de abogados IUS VERITAS ABOGADOS SAS 

identificada con NIT 900316.828-3; actuando como apoderado de COLPENSIONES 

en el proceso de la referencia, con mi acostumbrado respeto acudo a su Despacho 

para   manifestar   que   SUSTITUYO   EL   PODER   A   MI   CONFERIDO   al

Dr.(a) identificado(a)  con  la  cedula  de

ciudadanía No de y T.P.  No

 del H.C.S de la J. para que realice las actuaciones necesarias para la 

defensa jurídica de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 

Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero. 
 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el 

mandato principal conforme al art 70 del Código de Procedimiento Civil en armonía 

con los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, especialmente para conciliar, 

transigir, y desistir previo concepto del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de 

Colpensiones. 
 

En relación con el desistimiento requerirá AUTORIZACION del Abogado que 
SUSTITUYE ESTE MANDATO. 

 

Sírvase reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos 

conferidos en este mandato. 
 
 
 

Atentamente,     Acepto 
 
 

 

 
  

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA  NATALIA PENAGOS MADROÑERO 

C.C. No 14892103     C.C. 1.143.952.116 

T.P. No 145940 del H.C.S de la J.  T.P. No. 327.357 del C. S. de la J.  
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Cédula de Ciudadanía
39554193
ESPERANZA  MELO YEPES
KR 8 8 21 TRIANA
Trasladado

01/03/1962
30/05/1988
ESPERANZAYEPES@GMAIL.COM

17 octubre  2023
octubre/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación Aportante [2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 1306201460  COLMENA CORP.AH.Y VI 30/05/1988 29/07/1991 $136.290 165,14 0,00 0,00 165,14

 11162000627  YEPES DE MELO LIGIA 26/08/1991 30/09/1991 $150.270 5,14 0,00 0,00 5,14

 1302003576  EMPRESAS PUBLICAS MP 01/08/1994 31/12/1994 $599.173 21,86 0,00 0,00 21,86

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES 01/01/1995 31/03/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES 01/06/1995 30/11/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES 01/05/1997 31/05/1997 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES 01/03/1999 31/03/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

 800173719  INSTITUTO TOLIMENSE 01/11/1999 31/12/1999 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

192,14

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación Empleador [13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder
el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 192,14
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación Empleador [28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 1302003576  EMPRESAS PUBLICAS MPLES G 01/08/1994 122$  234.72030/11/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1302003576  EMPRESAS PUBLICAS MPLES G 01/12/1994 31$  599.17331/12/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 1306201460  COLMENA CORP.AH.Y VIVIENDA 30/05/1988 185$  25.53030/11/1988 Pago aplicado al periodo declarado

 1306201460  COLMENA CORP.AH.Y VIVIENDA 01/12/1988 62$  41.04031/01/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 1306201460  COLMENA CORP.AH.Y VIVIENDA 01/02/1989 393$  54.63028/02/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1306201460  COLMENA CORP.AH.Y VIVIENDA 01/03/1990 61$  89.07030/04/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 1306201460  COLMENA CORP.AH.Y VIVIENDA 01/05/1990 276$  99.63031/01/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 1306201460  COLMENA CORP.AH.Y VIVIENDA 01/02/1991 179$  136.29029/07/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 11162000627  YEPES DE MELO LIGIA 26/08/1991 36$  150.27030/09/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 11162000627  YEPES DE MELO LIGIA 01/10/1991 -31$  150.27031/10/1991 Periodo en mora por parte del empleador

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199501 $  351.932 $  0 $  0 018/04/2018 941806902Z78DL *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199501 $  351.932 $  44.000 $  44.000 3024/02/1995 11310101000680  No Vinculado Trasladado RAI0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199502 $  354.291 $  0 $  0 018/04/2018 941806602Z78DM *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199502 $  354.291 $  45.500 $  45.500 3031/03/1995 50058501001229  No Vinculado Trasladado RAI0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199503 $  342.862 $  0 $  0 018/04/2018 941806302Z78DN *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199503 $  342.862 $  42.600 $  42.600 3031/05/1995 52046001002805  No Vinculado Trasladado RAI0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199504 $  342.862 $  0 $  0 018/04/2018 941806002Z78DO *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199504 $  342.862 $  0 $  0 029/06/1995 52046001003126 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199505 $  342.862 $  0 $  0 018/04/2018 941806802Z78DP *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199505 $  342.862 $  0 $  0 025/07/1995 52046002000565 *** Pago en Proceso de
Verificación ***

0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199506 $  342.862 $  0 $  0 018/04/2018 941806502Z78DQ *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199506 $  342.862 $  44.700 $  44.700 3015/08/1995 11310101005094  No Vinculado Trasladado RAI0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199507 $  342.862 $  0 $  0 018/04/2018 941806202Z78DR *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199507 $  342.862 $  43.700 $  43.700 3014/09/1995 11310101005789  No Vinculado Trasladado RAI0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199508 $  342.862 $  0 $  0 018/04/2018 941806102Z78DS *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199508 $  342.862 $  44.300 $  44.300 3021/09/1995 11310101005856  No Vinculado Trasladado RAI0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199509 $  342.862 $  0 $  0 018/04/2018 941806702Z78DT *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199509 $  342.862 $  43.600 $  43.600 3019/10/1995 52046002002173  No Vinculado Trasladado RAI0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199510 $  342.862 $  0 $  0 018/04/2018 941806502Z78DU *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199510 $  342.862 $  44.400 $  44.400 3015/11/1995 52046002002614  No Vinculado Trasladado RAI0
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199705 $  143.350 $  13.400 $  13.400 3018/06/1997 51356001010723  No Vinculado Trasladado RAI0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199705 $  143.350 $  0 $  0 018/06/1997 94207100089330 *** Aporte Devuelto ***0

 890680001  EMPRESAS MUNICIPALES DE
GIRARDOT

NO 199705 $  143.350 $  0 $  0 026/02/2020 942000904YSP5F *** Aporte Devuelto ***0

 800173719  INSTITUTO TOLIMENSE DE
FORMACION TE

NO 199911 $  499.812 $  67.700 $  67.700 3010/12/1999 25002010003764  No Vinculado Trasladado RAI0

 800173719  INSTITUTO TOLIMENSE DE
FORMACION TE

NO 199911 $  499.812 $  0 $  0 010/12/1999 94207100089334 *** Aporte Devuelto ***0

 800173719  INSTITUTO TOLIMENSE DE
FORMACION TE

NO 199911 $  499.812 $  0 $  0 026/02/2020 942000604YSP5G *** Aporte Devuelto ***0

 800173719  INSTITUTO TOLIMENSE DE
FORMACION TECNICA

NO 199912 $  16.660 $  2.200 $  2.200 3007/01/2000 25002010003984  No Vinculado Trasladado RAI0

 800173719  INSTITUTO TOLIMENSE DE
FORMACION TE

NO 199912 $  16.660 $  0 $  0 007/01/2000 94207100089337 *** Aporte Devuelto ***0

 800173719  INSTITUTO TOLIMENSE DE
FORMACION TE

NO 199912 $  16.660 $  0 $  0 026/02/2020 942000304YSP5H *** Aporte Devuelto ***0

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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